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Medellín, dos (2) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

MEDIO DE CONTROL REPARACIÒN DIRECTA 

DEMANDANTE MARLENY DE JESÙS MARÌN BETANCUR Y OTROS 

DEMANDADA DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA Y OTROS 

RADICADO 05001 33 33 024 2016 00278 00  

ASUNTO Pone en conocimiento dictamen pericial 

 

Se pone en conocimiento de las partes por el término de  tres  (03) 

días, dentro de los cuales podrán solicitar aclaración, 
complementación o formular objeción por error grave del dictamen 

de pérdida de capacidad laboral del señor HANS SNEIDES GOMEZ 
MARIN, remitido el 4 de septiembre de 2020 por la Facultad de Salud 

Pública de la Universidad de Antioquia. 
 

Por secretaría remítase al correo electrónico de las partes el dictamen. 

 
Se fija fecha para la sustentación del mismo, el JUEVES VEINTIUNO 

(21) DE ENERO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) A PARTIR DE LAS 
DOS DE LA TARDE (2:00 P.M.) 

 
 
 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

MARTHA NURY VELÁSQUEZ BEDOYA 

JUEZ 

 

NOTIFICACION POR ESTADOS  

JUZGADO VEINTICUATRO ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 

CERTIFICO: en la fecha se notificó por ESTADOS ELECTRONICOS el auto anterior. 

Medellín, 5  de octubre de 2020, fijado a las 8:00 a.m.  

LAURA ALEJANDRA GUZMAN CHAVARRIA  

Secretaria 
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JUZGADO 24 ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN  

CORREO ELECTRÓNICO: adm24med@cendoj.ramajudicial.gov.co CELULAR: 3137415547 
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